
   

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS POR ORDEN 479/2021, DE 15 DE OCTUBRE, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (B.O.C.M. DE 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2021). 
 
 De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 14 de mayo de 1999), por parte del Tribunal Calificador 
designado por Resolución de 28 de agosto de 2023, de la Dirección General de Función Pública 
(B.O.C.M. de 6 de septiembre de 2023), se remiten a ese centro directivo, como anexos al 
presente escrito, las relaciones de aspirantes que han superado el tercer ejercicio del citado 
proceso selectivo, por orden de puntuación en este ejercicio y por orden alfabético, para que se 
proceda a darles la adecuada publicidad a través de los medios previstos en las bases que rigen 
estas pruebas. 
 

El nivel mínimo para la superación del tercer ejercicio de la oposición fue establecido 
previamente por el tribunal calificador, acordando, conforme a los criterios de la convocatoria, 
que cada supuesto práctico se calificaría de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo 
obtener un mínimo total de 10 puntos entre los dos y no haber obtenido menos de 4 en cada 
supuesto. Una vez calificados los dos supuestos prácticos, se efectuaría la media aritmética entre 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los mismos, para así obtener la calificación total de 
este ejercicio, que debería estar comprendida entre 0 y 10 puntos siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos. 

 
Las notas medias se han hallado en función de las calificaciones otorgadas por cada uno 

de los miembros del tribunal, quedando excluidas las notas más alta y más baja, así como 
aquellas que fueran superiores o inferiores en más de tres puntos a la media de las demás 
después de excluir la mayor y la menor, siendo la nota final la media aritmética de las notas 
válidas no excluidas, como dispone el artículo 65.2 de la citada Orden 1285/1999, de 11 de mayo.  
 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el 
presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante el 
Tribunal Calificador del proceso selectivo o ante la Dirección General de Función Pública como 
órgano competente para resolverlo, el cual deberá presentarse a través del registro electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración 
de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos 
selectivos. 

 
En Madrid, 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO. 
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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, 

SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ORDEN 479/2021, DE 15 DE OCTUBRE) 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL TERCER EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN 
 

(POR ORDEN DE PUNTUACIÓN EN ESTE EJERCICIO) 
 
 

NÚMERO 
DE ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO (*) NOTA 

1 SANZ RODRÍGUEZ, ANA ***9283** L 5,75 

2 SANZ ZANELLO, RAFAEL ***1677** L 5,55 

3 MOYA YANGÜELA, ELENA ***1418** L 5,40 

4 PÉREZ LÓPEZ, MARÍA HELENA ***4161** L 5,39 

5 PIÑEIRO REDONDO, DANIEL ***2843** L 5,18 

6 DAMAS GUERRERO, MARÍA TERESA ***7734** L 5,10 

7 MENDIOLA GOICOECHEA, MARÍA ARÁNZAZU ***4843** L 5,08 

8 REBELLA BASCO, MARÍA LUISA ***4397** L 5,07 

9 MOLINA VILLAR, DAVID ***6858** L 5,01 

10 FORCÉN HERNÁNDEZ, ROSA MARÍA ***3413** L 5,00 
 
 
(*) Turno: L= Libre  
 
 
  



 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, 

SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID (ORDEN 479/2021, DE 15 DE OCTUBRE) 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL TERCER EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN 
 

(POR ORDEN ALFABÉTICO) 
 
 

NÚMERO 
DE ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI TURNO (*) NOTA 

6 DAMAS GUERRERO, MARÍA TERESA ***7734** L 5,10 

10 FORCÉN HERNÁNDEZ, ROSA MARÍA ***3413** L 5,00 

7 MENDIOLA GOICOECHEA, MARÍA ARÁNZAZU ***4843** L 5,08 

9 MOLINA VILLAR, DAVID ***6858** L 5,01 

3 MOYA YANGÜELA, ELENA ***1418** L 5,40 

4 PÉREZ LÓPEZ, MARÍA HELENA ***4161** L 5,39 

5 PIÑEIRO REDONDO, DANIEL ***2843** L 5,18 

8 REBELLA BASCO, MARÍA LUISA ***4397** L 5,07 

1 SANZ RODRÍGUEZ, ANA ***9283** L 5,75 

2 SANZ ZANELLO, RAFAEL ***1677** L 5,55 
 
 
(*) Turno: L= Libre  
 
 
 
 


